
Año LXIV. Domingo 31 do Octubre de 1897. Núm. 105.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Un Za b a g o z a , en la Administración dei Bo- 
iBTtN, eita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
el Regente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminia» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesets ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
obligan en )a Península, islas adyacentes, Canarias y 

m . j1?8 d.0 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
"•nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

cosa (Código civil.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

j e Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y
*osde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL-- CXKy--
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^úan sin novedad en su importante salud.

Gaceta 29 Octubre 1897) 
^'**1 __ , — ————r

SECCION SEGUNDA

60B1EMÜ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

SECCIÓN d e pr e s u pu e s t o s y c u e n t a s mu n ic ipa l e s

CIRCULAR
Kn las circulares de 4 de Enero y 10 de Febrero 

6 este ano, previne á los Ayuntamientos la época 
11 que debían presentar los presupuestos y liqui- 
aeiones que en dichos documentos se citaban. La 

/^yoría cumplió inmediatamente con aquel ser
bio, pero continúan en descubierto y sin reali- 
^lo todos los Ayuntamientos que figuran en la 
e‘ación adjunta. El intolerable descuido é inex- 

/'^able negligencia que muestran en asunto tan 
aportante y absolutamente preciso para el curso 
^l’inal de la administración concejil, ni pueden ni 

consentirse, y resuelto estoy á emplear con- 
a los morosos los rigores legales, si no se apre- 
lau. á remitir á este Gobierno los mencionados 

^^ced entes.

Y á este fin, antes de proceder contra ellos, he 
tenido por conveniente recordarles por última vez 
la observancia de los preceptos legales que hasta 
ahora han desatendido; en la inteligencia de que 
si dentro del preciso término de 20 días no lo efec
túan, quedarán incursos en las responsabilidades 
originadas por la desobediencia, las cuales les exi
giré severamente.

Lo que publico en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos á quienes 
interesa.

Zaragoza 27 de Octubre de 1897.—El Goberna
dor interino, Simón S. de Varanda.

Belación que se cita de las liquidaciones y presu
puestos que faltan que presentar per los Ayunta
mientos siguientes:
Ateca—Liquidaciones de 1895-96 y presupues

tos adicional y refundido de 1896-97.
Aranda.—Liquidaciones de 1894-95 y 1895-96- 

presupuestos adicional y refundido de 1896-97 y 
ordinario de 1897-98.

Ariza.—Liquidaciones de 1895-96 y presupues
tos adicional y refundido de 1896-97.

Bordalba.—Presupuesto ordinario de 1895-96- 
liquidaciones de 1894-95 y 1895-96; presupuestos 
1897O981 7 refundid° de 1896"97 y ordinario de

Bubierca.—Liquidaciones de 1895-96, presu
puestos adicional y refundido de 1896-97 y ordi
nario de 1897-98.

Campillo.—Liquidaciones de 1894-95 y 1895-96- 
I presupuestos adicional y refundido de 1896-97. ’
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Carenas.—Liquidaciones de 1895-96 y presu- 
supuestos adicional y refundido de 1896-97.

Castejón de las Armas.—Idem id. id
Cervera de Aniñón.—Liquidaciones de IbJL-yo 

v 1895-96: presupuestos adicional y refundido de 
1896-97 y ordinario de 1897-98.

Cetina.—Liquidaciones de 1895-96 y presupues
tos adicional y refundido de 1896-97.

Cimballa.—Liquidaciones de 1894-95 y 189d -96; 
presupuestos adicional y refundido de Ib9b-Jí y 
ordinario de 1897-98.

Jaraba.—Liquidaciones de 1895-96, y presu
puestos adicional y refundido de 1896-97.

Monterde.—Liquidaciones de 1894-95y 1895-96; 
y presupuestos adicional y refundido de 1896-JL 

Moros.—Liquidaciones de 1895-96 y presupues
tos adicional y refundido de 1896-97.

Torrelapaia.—Liquidaciones de 1895-96, presu
puestos adicional y refundido de 1896-97 y ordi
nario de 1897-98.

Valtorres.—Liquidaciones de 1895-96 y presu
puestos adicional y refundido de 1896-97.

Villalengua.—Liquidaciones de 1894-95, 1895 
á 1896, y presupuestos adicional y refundido de 
1896-97. .

Villarroya de la Sierra.—Liquidaciones de 1895 
á 1896 y presupuestos adicional y refundido de 
1896-97.

Almochuel.—Liquidaciones de 1894-95,1895-96 
y presupuestos adicional, refundido de 1896-97 y 
ordinario de 1897-98.

Almonacid de la Cuba.—Liquidaciones de 1894 
á 1895, 1895-96 y presupuestos adicional y refun
dido de 1896-97.

Asmara.—Liquidaciones de 1895-96, presupues
tos adicional y refundido de 1896-97 y ordinario

Jaulín.—Liquidaciones de 1894-95, 1895-96 y 
presupuestos adicional y refundido de 1896-97.

Lagata.—Liquidaciones de }894-95, 189d^ 
presupuestos adicional y refundido de 1896-9Í y 
ordinario de 1897-98.

Letúx.—Liquidaciones de 1894-9d , 189o-96 y 
presupuestos adicional y refundido de IbJb-Jí. 

Moneva.—Liquidaciones de 1895-96 y presu
puestos adicional y refundido de 1896-9^

Plenas —Presupuesto ordinario de 1895-96, li
quidaciones de 1894-95 y 1895-96; presupuestos 
adicional y refundido de 1896-91. r 

Samper del Salz.—Liquidaciones de 18.4-9a, 
1895-96 y presupuestos adicional y refundido de 
1896-97

Tosos"— Liquidaciones de 1895-96 y presupues-
* tos adicional y refundido de 1896-97.

Villanueva del Huerva.—Idem id. id.
A»ón._ Liquidaciones de 1895-96 y presupues

tos adicional y refundido de 1896-97.
Bulbuente.-Idem id. id 
Bureta.—Presupuesto ordinario de 189 í-Jb. 
Calcena—Liquidaciones de 1895-96,^ y presu

puestos adicional y refundido de 1896-97.
Gallur.—Idem id. id.
Novillas.—Idem id. id.

Pomer.—Liquidaciones de 1894-95, 1895-96 y 
presupuestos adicional y refundido de 1896-96

Pozuelo.—Idem id. id.
Purujosa.—Liquidaciones de 1895-96 y piesu- 

puestos adicional y refundido de 1896-97.
Talamantes.—Idem id. id.
Tabuenca.—Liquidaciones de 1894-9-), „„

y presupuestos adicional y refundido de 1 ' •
Alarba.—Liquidaciones de 1894-95, 1895-96 y

presupuestos adicional y refundido de Ibdb-Uí.
Casteión de Alarba.—Idem id. id.
Inogés.—Liquidaciones de 1895-96 y presupue 

tos adicional y refundido de 1896-97.
Maluenda.—Idem id. id..
Mores.—Idem id. id.
Munébrega.—Idem id. id.
Orera.—Idem id. id.
Purroy.—Liquidaciones de l89^-^, 1895-9 y 

presupuestos adicional y refundido de
Sabiñán.—Presupuesto ordinario de IbJD-JO, u 

quidaciones de 1894-95, 1895-96 y presupuestos 
adicional y refundido de 1896 97.

Terror.—Liquidaciones de 1894-93 y presupu ■ 
tos adicional y refundido de 1896-97.

Tierga.—Idem id. id.
Esoatrón.—Liquidaciones de 1895-96^ P16^, 

puestos adicional y refundido de 1896-9< y or 
nario de 1897-98. .

Fabara.—Liquidaciones de 1894-9a, ^9d'9 
presupuestos adicional y refundido de lbJ6-J<.

Fayón.—Liquidaciones de 1895-96 y presupues ■ 
tos adicional y refundido de 1896-97.

Mequinenza.—Idem id. id.
Sástago.—Idem id. id.
Abanto.—Liquidaciones de 1895-96 ^y pi0SU 

puestos adicional y refundido de 1896-97.
Aguaron.—Idem id. id.
Aldehuela de Liestos.—Idem id. id. y ordiua 

rio de 1897-98. . ,
Anento.—Liquidaciones de 1895-96 y adición 

y refundido de 1896-97.
Cerveruela.—Liquidaciones de 1894-95, 189o- 

y presupuestos adicional y refundido de 18 
y ordinario de 1897-98.

Las Cuerlas.— Presupuesto ordinario de 1890 
97: liquidaciones de 1895-96, adicional y retunu 
do’de 1896-97 y ordinario de 1897-98. , 

Mainar.—Liquidaciones de 1895-96 ^y pi6811 
puestos adicional y refundido de 1896-97.

Manchones.—Idem id. id.
Mara.—Idem id. id.
Paniza.—Idem id. id.
Torralba de los Frailes.—Idem id. id.
Torralvilla— Liquidaciones de 1894-95, 95-»°J 

nresunuestos adicional y refundido de 1896-9 • 
1 Used.—Liquidaciones de 1895-96 y presupue 
tos adicional y refundido de 1896-97 y ordm» 
de 1897-98. , ,

Valdehorna.—Idem id. id.
Valconchán.—Liquidaciones de 1895-96 y P 

supuestos adicional y refundido de 1896-97.
Villarreal.—Idem id. id.
Vistabella.—Idem id. id.
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Alfamen.—Liquidaciones de 1894-95 y 1895-96, 
Presupuestos adicional y refundido de 1896-97 y 
ordinario de 1897-98.

Cabañas.—Liquidaciones de 1895-96 y adicio- 
üal y refundido de 1896-97.

Longares.—Liquidaciones de 1894-95, 1895-96 
J presupuestos adicional y refundido de 1896-97.

Mezalocha.—Liquidaciones de 1895-96 y presu
puestos adicional y refundido de 1896-97 y ordi
nario de 1897-98.

Pedrola.—Liquidaciones de 1895-96 y presu
puestos adicional y refundido de 1896-97.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
El Recaudador de contribuciones de la misma 

nace saber á los contribuyentes de los pueblos 
enclavados en ella, los días del mes de Noviembre 
próximo en los que ha de tener efecto la recauda
ción del segundo trimestre del actual año econó
mico de las contribuciones rústica y pecuaria, ur
bana, industrial, impuesto de carruajes de lujo 
canon de minas y alcohol. -

Alforque.—Liquidaciones de 1895-96 y presu-_______ PUEBLOS
Puestos adicional y refundido de 1896-97. n .

1 ariete.—Idem id. id. 1 arttclo de Ateca.
Rodén.—Idem id. id. i.a Zona>
Quinto.—Liquidaciones de 1894-95 y 1895-96 y

Presupuestos adicional y refundido de 1896-97. Lii d............................  
p Alhama.........................

uencaideras.-Liquidaciones de 1895-96 y pre- Alconchel..............
Puestos adicional y refundido de 1896-97. Bubierca *
Lobera.—Idem id. id. p . ].................
Mianos—Idem id. id. Cabolafuente...............
Rintano.—Idem id. id. Lalmarza.....................
Encastillo.—Idem id. id. Campillo......................
Endués de Lerda.— Idem id. id. Carenas..............

DIAS

5 al 8
1 y 2
4 y 5
3 y 
2y

Litago.—Liquidaciones de 1894-95 y 1895-96 y I ^astejón de las Armas.. .. 
p Supuestos adicional y refundido de 1896-97. Cetina.....................................

Lituénigo.—Liquidaciones de 1895-96 y presu- Cimballa................................
v estos adicional y refundido de 1896-97. Contamina...............

^os Payos.—Idem id. id. Godojos
J orrellas.—Liquidaciones de 1894-95 y 95-96 y IMé» ....................................  
^upuestos adicional y refundido de 1896-97. T .......................................... 
L’asmoz.—Idem id. id. Jaraba.....................................
vera.—Idem id. id. | La Vilueña.........................

Monreal de Ariza..............  
Monterde............................  
Moros..................................  
N nóvalos.............................  
Sisamón..............................
Torrehermosa...................
Valtorres............................

2.a Zona.

i
3
6
4
1
5
1
4
8

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

4
3
2
4
7
5
2
6
2 
5
9

Pilo /aJarín-—Liquidaciones de 1895-96 y presu
stos adicional y refundido de 1896-97.

^ádrete.—Idem id. id.
Ruarte.— Idem id. id.

hlamayor.—Idem id. id.

9y 10 
1 y 2 
6 y 7 
9y 10

SECCION CUARTA

7
8
1
4
1

y 
y 
y 
y 
y

8 
9 
2
5 
2

^toinistración dede la provincia de Zaragoza

Cédulas personales.—Circular.
Dirección general de Contribuciones Direc- 

°n uso de las facultades que la están conferi- 
86 ha servido prorrogar por 30 días el plazo 

recaudación voluntaria de cédulas perso- 
. e^, cuyo plazo terminará en 30 de Noviembre

5Ue 86 publica en este periódico oficial para 
b ^’^^uto del público en general y entidades 

^nes interesa.
Cragoza 29 de Octubre de 1897.—El Adminis- 

°r! Eduardo Meléndez.

Aniñón.............
Aranda.............
Ariza................
Berdejo............
Bijuesca...........
Bordalba..........
Cervera............
Clares...............
Embid de Ariza 
Malanquilla. .. 
Oseja................ .  
Pozuel de Ariza, 
Torrelapaja. ...
Torrijo...............

2 al 4
2 al
6 
o
2 
4
3
5
2
5
3
4
7

al 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

Villalengua.........................
I Villarroya de la Sierra..,

4 al
7 y

4
8
3
3
5
4
6
3
6
4
5
8
6
8

5 al 7
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

Partido de Belchite.

Bel chite...............................
Aguilón...............................
Almochuel..........................
Almonacid de la Cuba....
Azuara................................
Codo....................................
Fuendetodos.......................
Herrera...............................
Jaulín..................................
Lagata.................................
Lécera.................................
Letúx...................................
Moneva...............................
Moyuela..............................
Plenas.................................
Puebla de Albortón...........
Samper del Salz................
Tosos...................................
Valmadrid..........................
Villanueva del Huerva ... 
Villar de los Navarros....

Partido de Borja.
1 .a zona.

Borja...................................
Ainzón................................
Albeta..................................
Ambel..................................
Bulbuente............................
Maleján...............................
Tabuenca............................

2 .a zona.

Agón....................................
Alberite...............................
Bisimbre.............................
Bureta.................................
Fréscano........................   • •
Fuen dejalón........................
Magullón.............................
Pozuelo...............................

3 .a zona.

Boquiñeni...........................
Gallur..................................
.............................................
Mallén.................................
Novillas...............................

4 .a zona.

Calcena...............................
Pomer.................................
Pur lijosa.............................  
Talamantes........................  
Trasobares.........................

6 al 9
3 y 4
3 y 4
3 y 4
3 al 6
7 y 8
6 y 7
7 al 9
8 y 9
5 y 6
4 al 6
4 y 5
3 y 4
4 y 5
5 y 6

9 y 10
6 y 7
4 y 5

10 y H
5 y 6
6 y 7

5 al 8
3 y 4
7 y 8
5 y 6
5 y 6
3 y 4
1 y 2

5 y 6
8 y 9

10 y n
8 y 9

10 y 11
3 y 4
5 al /
3 y 4

5 y 6 
Sal 10 
15 y 16
2 al 4

12 y 13

8 y 9
4 y 5
8 y 9
2 y 3
6 y 7

Partido de Calatayud.
Calatayud...........................
Alarba ................................
Arándiga................ ............
Belmente............................
Brea....................... ............
Castejón de Alarba........... 
El Frasno.......... ............... 
Embid de la Ribera..........  
Gotor..................................  
lllueca................................  
Inogés.................................  
Jar que......... .......................  
Maluenda.. . ......................
Mesones..............................
Morata de Jiloca................
Mores..................................
Munébrega.........................  
Nigüella..............................  
Olvés...................................
Orera...................................
Paracuellos de Jiloca.... 
Paracuellos de la Ribera. 
Purroy................................  
Sabiñán............................... 
Santa Cruz de Tobed........  
Sediles................................. 
Sestrica..............................  
Terror................................. 
Tierga.................................  
Tobed..................................  
Torralba de Ribota..........  
Velilla de Jiloca............... 
Villalba. ............................  
Viver de la Sierra............

Partido de Caspe.
1 .a zona.

Caspe..................................
Cinco Olivas................... ..
Chiprana.............................
Escatrón.............................
Sástago................................

2 .a zona.

Fabara................................
Fayón.................................. 
Maella.................................  
Mequinenza........................ 
Nonaspe..............................

Partido de Daroca.
1.a zona.

Daroca................................
Anento................................

1 al 5 
3 y 4

11 al 13
13 y 14 

6 y 7 
5 y 6 
6 al 8

9 y 10 
6 y 7 
Gal 8 
3 y 4 
6 al 8 
1 y 2

17 y 13 
7 y 8 
3 y 4 
3 al 5

H y i2 
9 y 10 
ii y i2 

i y 2 
3 y 4 
3 y 4 
i y 2 
7 y 8

15 y 16 
3 y 4 
i y 2

17 y 18 
5 y 6

11 y i2 
1 y 2

16 y 17 
2 y 3

1 al 5
9 y 10
4 y 5
6 y 7

8 al 10

8 al 10
4 y 5

11 al 13
1 al 3
6 y 7

15 al I8
9 y 10
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

Atea.................................... 11 y 12
Manchones.......................... 7y 8
Marero............................... ? y 8
Nombrevilla........................ 1 y 2
Orcajo................................. 3 y 4
Retascón............................. 1 y 2
Valconchán........................ 3 y 4
Valdehorna........................ 5 y 6
Val de San Martín...........  5 y 6
Villafeliche......................... 13 y 14
Villanueva de Jiloca......... 9 y 10

2 .a zona.

Aguarán............................. 5 y 6
Cariñena............................. 9 al 11
Cosuenda............................ 3 y 4
Encinacorba....................... 1 y 2
Cañiza................................ 7 y 8

3 .a zona.

Abanto................... ;.......... 6 y 7
Acered................................ 3 y 4
Aldehuela de Liestos......... 7 y 8
berrueco............................ 4 y 5
Cubel.................................. 5 y 6
Callocanta.......................... 3 y 4
Cas Querías........................ 2 y 3
Santed................................. 5 y 6
Cor ralba de los Frailes... 7 y 8
Vsed.................................... 6 y 7

4 .a zona.

Codos.................................. 5 y 6
fuentes de Jiloca............... 3 y 4
Mara.................................... 7 y 8
Miedes................................. 7 y 8
Montón................................ 3 y 4
Ruesca............................... 9 y 10

5 .a zona.

^ladrón.............................. 9 y 10
^adules............................... 3 y 4
Cerveruela......................... 9 y 10
fombuena.......................... 2 y 3
Canga.................................. 5 y 6
Cechón................................ 3 y 4
Cuesma.............................. 2 y 3
Mainar................................ 5 y 6
,^onianos............................ 3 y 4
^orralvilla......................... 6 y 7
Slladoz.............................. 4 y 5
JUarreal............................ 5 y 0
^tabella........................... 9 y 10

Partido de Ejea.
Ejea de los Caballeros... 27 al 30
Ardisa................................. 5 y 6
Asín..................................... 5 y 6
Biota.................................. 5 y 6
Castejón de Valdejasa.... 1 y 2
El Frago............................. 1 y 2
Erla..................................... 4 y 5
Farasdues........................... 7 y 8
Las Pedrosas...................... 1 y 2
Layana...............................  7 y 8
Luna.................................... 6 al 8
Murillo de Gállego...........  9 y 10
Ores.................................... 3 y 4
Piedratajada....................... 1 y 2
Pradilla. ............................ 5 y 6
Puendeluna....................... 3 y 4
Remolinos.......................... 3 y 4
Santa Eulalia de Gállego. 7 y 8
Sierra de Luna................. 2 y 3
Tauste................................. 3 al 6
Valpalmas........................... 11 y 12

Partido de La Abmmia.
1 .a zona.

La Almunia........................ 4 al 6
Chodes. .............................. 1 y 2
Morata de Jalón...............  1 al 3
Riela................................... 4 y 5

2 .a zona.
Alfamén.............................. 7 y 8
Botorrita............................ 4 y 5
Longares............................ 5 y 6
Mezalocha.......................... 3 y 4
Mozota................................ 1 y 2
Muel.................................... 1 al 3

3 .a zona.
Bárboles.............................. 2 y 3
Bardallur............................ 6 y 7
Epila................................... 1 al 4
Grisén................................. 7 y 8
La Muela............................ 16 y 17
Lumpiaque......................... 5 y 6
Plasencia de Jalón............  6 y 7
Pleitas................................. 2 y 3
Rueda de Jalón................. 5 y 6
Urrea de Jalón................... 10 y 11

4 .a zona.
Al agón  20 al 22
Alcalá de Ebro................. 16 y 17
Cabañas.............................. 18 y 19
Figueruelas........................ 18 y 19
Pedrola............................... 16 al 18
Pinseque............................. 20 y 21
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actual ejercicio, dará principio á domicilio el día 

del próximo mes de Noviembre, terminando el 
dO del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas, pueden hacerlo todos los días 
ío feriados del expresado mes, desde las nueve de 
la mañana á la una de la tarde, en las oficinas de 
recaudación, sitas en la calle de Estébanes, nú
mero 31 accesorio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
Prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaragoza 21 de Octubre de 1897.—José Cabode- 
hlla.

_ ______________

SECCION SEXTA
■Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

^aeante la plaza de Médico Cirujano titular de es- 
6 pueblo: su dotación consiste en 90 pesetas anua- 
es por la asistencia á los pobres comprendidos en 
a Beneficencia municipal, satisfechas por trimes- 
res vencidos del presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
loaldía en el término de 30 días, pasados los cua- 

6sse proveerá.
Villafranca de Ebro 25 de Octubre de 1897. 

^£1 Alcalde, Faustino Castillón.

Los repartimientos de consumos y líquidos de 
pueblo para el año económico actual, se halla- 

expuestos al público en la Secretaría de este 
yuntamiento por término de ocho días, que da- 

principio desde el siguiente al en que aparez- 
,l inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
P^vincia.
i .^drete 26 de Octubre de 1897.—Alcalde, Juan 

^alazar.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
■ Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
Estancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 

y^lago saber: Que para pago de crédito, intereses 
justas,en autos ejecutivos que penden en dicho 

Escribanía del que refrenda, tengo 
^,rdado, en providencia de esta fecha, proceder 

venta en pública subasta de la finca que se 
qh;?1‘1*ñr^, eu misma forma que lo hace el Ar- 

teoto D. Julio Bravo.
jon casai sita en la calle de Lanuza, antes Bo- 
^ll6raS, P°r J011^6 tiene su entrada angular á la 
^ll8 ( °* tilmo, señalada con el núm. 12 de aquélla 

con el núm. 2 de ésta; confronta por su 
entrando con casa de D. Juan Romeo, 

N . d0 Ia Ca^e d® ^anuza, Por su izquierda 
p- i0 d0i 9^mo Por sa espalda con casa del 

lzano, núm. 4 de esta calle: consta de los pi-

sos siguientes: el de sótanos, cubierto de bovedi
llas, con un pequeño caño. El bajo, parte con 
solado de ladrillo y techo de bovedillas y parte 
entarimado con cielo raso. Contiene dos tiendas. 
Pisos primero, segundo y tercero destinados á ha
bitaciones. Sus suelos son en unos cuartos de bal
dosas, en otros de yeso. Sus techos parte de 
bovedillas y parte de cielo raso. Y el aguardi- 
llado destinado á desván con suelo de yeso. Todos 
ellos ocupan una extensión de 45 metros de super
ficie edificada. La escalera está embaldosa y tiene 
antepecho de material. La carpintería en general 
es, antigua y llana. El valor de esta finca, en 
atención á tales circunstancias, es de 7.225 pese- 
setas, sin aumentar ni disminuir las cargas á que 
pudiera hallarse afecta.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 22 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
' licitadores de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que se subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder á un tercero.

Y por , último, que el rematante ó rematantes, 
no tendrán derecho á exigir otros documentos que 
los que obran en autos y son la escritura de hipo
teca que ha servido de base para la ejecución y el 
certificado correspondiente del Registro de la pro
piedad; cuyos documentos podrán ser examinados 
por las personas que lo deseen hasta el día de la 
subasta durante las horas hábiles.

Dado eu Zaragoza á 26 de Octubre de 1897._  
Jenaro Barrón.—Ante mí, Manuel Serrano.

Belchite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente para el cobro de 

costas de causa contra Mateo Ferrando Oliván por 
hurto de paja, se saca á la venta en pública subas
ta, bajo el tipo de su tasación,

Una casa con corral, sita en Herrera y su calle 
del Castillo, señalada con el núm. 1, consta de dos 
pisos y el firme; linda por la derecha entrando con 
otra de Miguel Rubio, por la izquierda con calle 
de la Posada y por la espalda con casa de Miguel 
Crespo: tasada eu 1.100 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
25 de Noviembre próximo venidero, á las once de 
su mañana. Se advierte que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción; que el licitador previamente deberá depositar 
el 10 por 100 de la tasación, y será de cuenta del 
rematante la provisión de título de dicha finca.

Dado en Belchite á 26 de Octubre de 1897.— 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., Licdo. Mi
guel López.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Jztzgado durante la 2. decena de Octubre de 1897
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Zaragoza 25 de Octubre de 1897.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la decena de
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Zaragoza 25 de Octubre de 1897.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.
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